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FUNDAMENTO DE LOS 
ACTOS DE MOLESTIA

• Los actos de molestia encuentran su fundamento en
el primer párrafo del artículo 16 Constitucional que
establece que:

• Nadie puede ser molestado en su persona,
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en
virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del
procedimiento. En los juicios y procedimientos
seguidos en forma de juicio en los que se establezca
como regla la oralidad, bastará con que quede
constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza
de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en
este párrafo.



• Todas las ciencias (la psicología, la sociología, la
economía, la ciencia política, la biología y la física)
requieren evidencia empírica basada en la
observación cuidadosa y la experimentación. Para
recolectar datos de manera sistemática y objetiva,
los psicólogos utilizan una variedad de métodos de
investigación, como la observación natural, los
estudios de caso, las encuestas, la investigación
correlacional y la investigación experimental. Cada
una de esas estrategias de investigación posee
ventajas y desventajas en comparación con las
otras.







ÉTICA E 
INVESTIGACIÓN 
PSICOLÓGICA  

• Casi toda la investigación psicológica
implica a personas (a menudo
estudiantes universitarios) o a
animales vivos. ¿Qué
responsabilidades tienen los
psicólogos hacia los participantes
humanos y animales de sus
investigaciones?



CODIGO NACIONAL 
DE 
PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y LOS 
ACTOS DE 
MOLESTIA

• ACTOS DE MOLESTIA: Son actos temporales que afectan a una
persona o su patrimonio y requieren de autorización previa por
parte de la autoridad competente (administrativa o jurisdiccional), la
cual debe estar justificada.





ACTOS DE MOLESTIA EN LA INVESTIGACIÓN 
CRIMINALÍSTICA

De lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Federal se desprende quela emisión de todo acto de molestia 
precisa de la concurrencia indispensable de tres requisitos mínimos, a saber:

• 1) que se exprese por escrito y contenga la firma original o autógrafa del respectivo funcionario.

• 2) que provenga de autoridad competente.

• 3)que en los documentos escritos en los que se exprese, se funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Cabe señalar quela primera de estas exigencias tiene como propósito evidente que pueda haber certeza sobre la
existencia del acto de molestia y para que el afectado pueda conocer con precisión de cual autoridad proviene,
así como su contenido y sus consecuencias. Asimismo, que el acto de autoridad provenga de una autoridad
competente significa que la emisora este habilitada constitucional o legalmente y tenga dentro de sus
atribuciones la facultad de emitirlo. En su caso en el CNPP nos dice que esta se realizara si la persona se niega
acooperar o se resiste a la investigación pero siempre manteniendo el respeto ala dignidad de la persona



ACTIVIDAD

•Toma evidencia fotográfica a tu 
trabajo realizado en clase y subelo

plataforma por favor 

GRACIAS!
https://www.terapia-cognitiva.mx/pdf_files/4Semestre/metodologia-de-la-investigacion-cognitiva/clase3/Enfoques%20en%20investigacion%20en%20Psicologia.pdf


